
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA     
                                          “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADO LEIDY GARCÍA PÉREZ 
RADICACIÓN      2021/00705-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” contra LEIDY GARCÍA 
PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 628.257, oo, que corresponde al total de las cuatro (4) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05/agosto/2020 y 
el 05/noviembre/2020, de acuerdo con el pagaré No. 124597 que se aportó con la 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 52.203, oo, por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las cuatro 
(4) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 124597 que se 
aportó con la demanda. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ANDRES FELIPE PEREZ 
ORTIZ1 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.  



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4e0090caaac5a49169c1e1b3655ab6309c7fa97cb364bfeb802244615d7f12ff 
Documento generado en 04/06/2021 02:21:15 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE 
APODERADO HECTOR HERNAN BASTO RIASCOS 
DEMANDADO ESNEYDER MAURICIO VELOSA CEDEÑO Y OTROS 
RADICACIÓN      2021/00707-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el 
lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia) de acuerdo con el art. 28.3 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, contra ESNEYDER 
MAURICIO VELOSA CEDEÑO, ELIODORO VARGAS ARTUNDUAGA y JOSÉ 
OCTALIVAR VELOZA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 42.771.625, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 140589 que se aportó con la 
demanda. 
 
b) Por la suma de $ 8.375.173, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré 
No. 140589 que se aportó con la demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 06 de enero de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. HECTOR HERNAN BASTO 
RIASCOS1 como endosatario de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del endoso conferido. 

 
 
                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e4bf255a17f00b44f9059e6ffb52e1f45a48ed10b808f68531ba022b05be5f78 
Documento generado en 04/06/2021 02:21:16 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA     
                                                        “COOPERATIVA AVANZA” 
DEMANDADO RONAL TRUJILLO VALENCIA 
RADICACIÓN      2021/00708-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” contra RONAL 
TRUJILLO VALENCIA por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $1.847.828,00 que corresponde al total de las diez (10) cuotas 
por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 18/julio/2020 y el 
18/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 123145 que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir de la 
fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia 
Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 320.662,00 por concepto de intereses corrientes o de plazo 
causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de las diez (10) 
cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré No. 123145 que se 
aportó con la demanda. 
 
d) Por la suma de $ 49.500,00 por concepto las cuotas de la póliza de vida deudor 
de que debieron ser canceladas con cada una de las diez (10) cuotas por capital 
debidas por la parte demandada, y causadas entre el 18/julio/2020 y el 
18/abril/2021, de acuerdo con el pagaré No. 123145 que se aportó con la demanda. 
 
e) Por la suma de $ 1.643.949,00, por concepto del capital acelerado adeudado 
por el demandado, de acuerdo con el pagaré No. 123145 adosado a la presente 
demanda. 
 
f) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
la fecha de la presentación de la demanda, hasta el día en que se efectúe el pago 
total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 



afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. ANDRÉS FELIPE PÉREZ 
ORTIZ1 como apoderado de la parte actora, en virtud del endoso en procuración 
realizado por la demandante. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d4d127e15e6e624c6f92f0fd96e512f1fda00b67358b1a70ccbcd3194b557406 
Documento generado en 04/06/2021 02:25:29 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 
APODERADO PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO 
DEMANDADO JONATHAN ANDRES ALBA ORTIZ 
 PEDRO ALBA SUAREZ 
RADICACIÓN      2021/00709-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el 
domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMARICANA DE AHORRO Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”, contra 
JONATHAN ANDRES ALBA ORTIZ y PEDRO ALBA SUAREZ, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.168.916, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11282526 que se aportó con la 
demanda. 
 
b) Por la suma de $ 549.055, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré 
No. 11282526 que se aportó con la demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de abril de 2021, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 14.965, oo, por otros conceptos incluidos en el pagaré No. 
11282526. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 



7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARON 
TRUJILLO1 como endosataria de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e340a11fa097df7c38b12818c63c06a7e3a2db82bc4e5f86bbc15eba0f5f8c16 
Documento generado en 04/06/2021 02:21:18 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO –  
                                                        UTRAHUILCA 
DEMANDADO EYNER PLAZA SOTO 
RADICACIÓN      2021/00710-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 



1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra EYNER PLAZA SOTO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.000.000,00 por concepto del capital adeudado por el 
demandado, de acuerdo con pagaré No. 11394735 aportado con la demanda.  
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal a), liquidados 
mes a mes, desde el día 23 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, al interés máximo legal que para tal efecto certifique la 
superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 472.563,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en 
el pagaré No. 11394735 que se aportó con la demanda. 
 
d) Por la suma de $20.027,00 M/Cte., por concepto de primas de seguros y otros 
conceptos contenidos en el pagaré No. 11394735 que se aportó con la demanda. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en UNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora PIEDAD CRISTINA 
VARON TRUJILLO1 como apoderada de la parte actora, en virtud del endoso en 
procuración realizado en su favor por el representante legal de la parte demandante. 
 

 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años.   



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-
CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE COLTEFINANCIERA S.A. 
APODERADO JOSÉ VICENTE MONTOYA ZAPATA 
DEMANDADO JESÚS FABIAN CANO CABRERA 
RADICACIÓN      2021/00711-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y el 
domicilio de la parte demandada (Florencia) de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
Finalmente, respecto el cobro de intereses moratorios causados antes del 
diligenciamiento del pagaré, tasados en la suma de $ 42.007, oo, hay que recordar 
que la mora se causa, en el caso de las obligaciones sometida plazo, por el simple 
retardo (CC, art. 1608.1). Los intereses moratorios son los que se pagan para el 
resarcimiento de los perjuicios causados al acreedor por el impago de una 
obligación dineraria en la oportunidad debida (CC, art. 1617). Si las partes no ha 



convenido el interés moratorio, será el equivalente a una y media veces el bancario 
corriente (CCo, art. 884). “Basta la mora en el pago para que deba intereses el 
deudor”1. 
 
Por su parte, el art. 65 de la Ley 45 de 1990, establece que “En las obligaciones 
mercantiles de carácter dinerario el deudor estará obligado a pagar intereses en 
caso de mora y a partir de ella. Toda suma que se cobre al deudor como sanción 
por el simple retardo o incumplimiento del plazo de una obligación dineraria se 
tendrá como interés de mora, cualquiera sea su denominación”. (Negrilla fuera de 
texto). 
 
En el pagaré, se dice que el deudor, en caso de mora, reconocerá y pagara intereses 
de mora sobre el capital a la tasa máxima autorizada por las disposiciones vigentes. 
En el hecho quinto, el apoderado sostiene que los intereses se liquidarían desde el 
día siguiente a su vencimiento, es decir, desde el 21 de enero de 2019. En supuesto 
fáctico anterior, informó que hizo uso de la cláusula aceleratoria y cobró la totalidad 
de la obligación a partir del 21 de enero de 2019, por no pago oportuno de la 
obligación.   
   
Si eso es así, por lo pronto, es claro que no puede cobrar intereses moratorios con 
anterioridad al diligenciamiento del pagaré. Sencillamente, porque no se están 
cobrando cuotas vencidas, sino un sólo capital, aparentemente, acelerado. Aunque 
debe dejarse claro, que el pagaré aportado no refiere ningún sistema de pago por 
cuotas periódicas. Por eso, se negará la orden de pago sobre esa cantidad de 
dinero. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COLTEFINANCIERA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JESÚS FABIAN CANO CABRERA, por 
las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 21.791.265, oo, que corresponde al capital insoluto debido por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. ET-8.069 que se aportó con la 
demanda. 
 
b) Por la suma de $ 3.402.663, oo, correspondiente a los intereses remuneratorios 
causados y no pagados por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. ET-
8-069 que se aportó con la demanda. 

 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 22 de enero de 2019, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
d) Por la suma de $ 421.739,ooo, por concepto de saldo de los gastos 
incorporados en el pagaré N° CT-8-069. 

 
e) Negar el cobro por concepto intereses moratorios antes del diligenciamiento del 
pagaré, de acuerdo con las consideraciones anteriormente descritas.  
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

                                                           
1 Corte Constitucional, sentencia C-485 de 1995. 



 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. JOSÉ VICENTE MONTOYA 
ZAPATA2 como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

beaac6e5085a3d85153fc20afccc7461ec7012b13a02fb870aa2ccad76d2973f 
Documento generado en 04/06/2021 02:21:19 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
2 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 



 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE SNEIDER PARRA LOPEZ 
DEMANDADO  LUIS HOMER RUIZ CARDONA 
RADICACIÓN      2021/00712-00 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (1) pagaré que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SNEIDER PARRA LÓPEZ contra LUIS 
HOMER RUIZ CARDONA, por las siguientes sumas de dinero:  
 



a) Por la suma de $ 3.000.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, contenido en el pagaré No. 867 que se aportó con la 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 01 de febrero de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

7. Autorizar al demandante SNEIDER PARRA LÓPEZ, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO   EJECUTIVO 
DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 
APODERADO  DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO 
DEMANDADO  JAMINTON PATIÑO MOLINA  
RADICACIÓN   2021/00713-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, reúne los requisitos generales 
previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este juzgado es 
competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y por el 
domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de un (01) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 621 
del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por 
eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del 
CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 



 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra JAMINTON 
PATIÑO MOLINA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 39.987.679, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 8470083240, adjunto a la 
presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 3.730.325, oo, correspondiente a los intereses corrientes o de 
plazo no pagados por semestre vencido de acuerdo con la cláusula tercera a la tasa 
de interés del 11.08% E.A, dejados de cancelar desde la cuota de fecha 30 de 
agosto de 2020, de acuerdo con el pagaré No. 8470083240. 
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 

7. Reconocer personería jurídica para actuar a la sociedad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, quien actuara a través de su 
gerente jurídico, la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO1, como firma 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido,  
 
                                                           
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
  Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO        RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE MIGUEL ANGEL SALAMANCA FAJARDO 
DEMANDADOS SANDRA LILIANA TEJADA BURBANO  
RADICACIÓN      2021/00714-00 

 
Este despacho admitirá la anterior demanda de restitución de inmueble arrendado, 
por las siguientes razones: La primera, se reduce a que el pliego petitorio cumple 
con los requisitos consagrados en los Arts. 82, 83, 84, 88, 89 y 384 del CGP, 
mientras que la segunda tiene que ver con que en este tipo de juicios el demandante 
no está obligado a solicitar y tramitar audiencia de conciliación extrajudicial como 
requisito de procedibilidad de la demanda1. 
 
De igual manera, este titular tiene la competencia privativa para conocer de esta 
demanda2. 
 
Por otra parte es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 
2020, dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en la presente demanda. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 

                                                 
1 Art. 384-6 inciso segundo del C.G.P. 
2 Art. 28-7 del C.G.P. 



(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
Por último y frente a la solicitud especial contenida en la demanda, el despacho la 
negará como quiera que ello no es del resorte de este trámite, y para ello se 
encuentran establecidos las acciones correspondientes. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la anterior DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO instaurada por MIGUEL ANGEL 
SALAMANCA FAJARDO contra SANDRA LILIANA TEJADA 
BURBANO. 

 
SEGUNDO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con 
el Art. 369 del C. G.P, y al Art. 9 del Decreto 806/2020. 

 
TERCERO. A la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL 

consagrado en el Título I, Capitulo 1, Art. 394 de la Ley 1564 de 
2012. 

 
CUARTO. TRAMITAR esta demanda en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía 

del asunto.  
 
QUINTO. NOTIFICAR esta providencia a la pasiva en la forma y términos 

establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del 
Proceso, y téngase en cuenta incluso como dirección de los 
arrendatarios, la del inmueble arrendado, de acuerdo con lo 
normado en el Art. 384-2 ibídem. 

 
SEXTO. NEGAR la solicitud especial contenida en la demanda, con base 

en lo expuesto en las consideraciones de este auto. 
 
SÉPTIMO. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. JORGE 

ENRIQUE RIVERO RUBIO3, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 

 

                                                 
3 Consultados los antecedentes disciplinarios en la pagina web de la rama judicial, el abogado no registra 

sanciones. 



NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

   
PROCESO                  SUCESIÓN 
DEMANDANTES        GABRIEL PARRASI BERMUDEZ 
CAUSANTE                JORGE ISAAC PARRASI HOYOS 
RADICACIÓN             2021/00716-00 
 

Este juzgado es competente para conocer de este asunto, según las previsiones del 
art. 17.2 del CGP. 

 
Revisada la demanda, considera el despacho que se reúnen los requisitos que 
prevén los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, igual que el art. 6° 
del Decreto 806 de 2020, según el cual la demanda se presentará en forma de 
mensaje de datos, la cual contendrá los anexos en medio electrónico. No se exige, 
en este caso, el envío previo de la demanda, pues en los juicios de sucesión no hay 
parte pasiva. 

 
De otra parte se le otorgará validez a los documentos aportados, pues a partir de la 
vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones judiciales 
ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así como, 
flexibilizar la atención de los usuarios de la   justicia y contribuir con la pronta 
reactivación de las actividades económicas que dependen de esta (art. 1°); las 
actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). 
Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los documentos que los 
demandantes pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre                  deben presentarse en 
medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la 
buena fe (art. 83 CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga 
validez para servir como prueba en el presente juicio sucesoral. 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 



PRIMERO.      DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada 
de la causante JORGE ISAAC PARRASI HOYOS. 

 
SEGUNDO.   INFORMAR a la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 

Nacionales de Florencia, sobre la existencia del presente juicio 
sucesoral, en la forma y para los efectos del Art. 490 del CGP. Al 
comunicado, adjúntese copia del inventario de bienes de la masa 
hereditaria, para que sea de conocimiento de la entidad pública 
mencionada. 

 
TERCERO.   Decretar la facción de inventario y avalúos de los bienes que 

conforman la sucesión. 
 
CUARTO.       Emplazar a todos los que se crean con derecho para intervenir en 

el proceso. La publicación de que trata el art. 108 del CGP, se hará 
únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. En consecuencia, por secretaría 
inclúyase en ese aplicativo web de la Rama Judicial, la información 
prevista en los numerales 1 al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-
10118 del 2014. 

 
QUINTO.        Reconocer a GABRIEL PARRASI BERMUDEZ, como asignatario 

en su condición de hijo del causante, quien actúa a través de 
apoderado. 

  
SEXTO.      INCLUIR este proceso, junto con la información catalogado en los 

literales a) al f) del Art. 8 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura; en el Registro Nacional de Procesos de 
Sucesión. Secretaría proceda de conformidad. 

 
SEXTO.      TRAMITAR este proceso en PRIMERA INSTANCIA, por tratarse 

de un asunto de menor cuantía. 
 
SÉPTIMO.        Reconocer personería jurídica para actuar al Dr. SERGIO ANDRES 

PARRASI RIVERA1, como apoderado del demandante ya 
reconocido en este auto, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-CAQUETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO                      SOLICITUD AMPARO POBREZA 
SOLICITANTE                 MARLYN FERNANDA AGUIRRE URBANO 
RADICACIÓN                  2.021/00718-00 
 

La señora MARLYN FERNANDA AGUIRRE URBANO solicita que se concede el 
amparo de pobreza previsto en el art. 151 del CGP, ya que necesita adelantar un 
proceso de jurisdicción voluntaria – nulidad de registro civil de nacimiento. 
 
En los hechos que fundamentan su solicitud, refiere que no tiene como sufragar los 
gastos de un abogado que se encargue de tramitar su demanda. Por eso, pide ser 
amparado por pobre, “(…) en relación con los gastos que demande el trámite del 
proceso, así como la representación judicial...” 
 
Para resolver se considera lo siguiente: 
 
Para que opere ese beneficio se requiere: (i) Que el interesado lo haya pedido, pues 
es una situación personal; y (ii) que no tenga los recursos económicos para atender 
los gastos del proceso, o su defensa, sin menoscabo de lo necesario para su propia 
existencia, salvo que pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.  
 
Sobre este último punto, la Corte Constitucional en sentencia C-668 de 2018 dijo lo 
siguiente: “La expresión salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 
título oneroso … constituye una excepción a la concesión del amparo de pobreza, 
según la cual el legislador presume la capacidad de pago de quien acaba de 
adquirir, a título oneroso, un derecho que está en pleito, es decir, sobre el cual no 
existe certeza”. 
 
Por su parte, la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil, mediante fallo 
STC2318-2020, expresó: “la exclusión aludida se refiere a los eventos en que «una 
persona adquiere, a título oneroso, un derecho cuya titularidad se encuentra en 
disputa judicial (derecho litigioso), y luego pretende que sea concedido a su favor 
un amparo de pobreza», situación que no se configura en el proceso ejecutivo de 
marras, toda vez que el derecho que reclama el ejecutante no fue adquirido en el 
curso del juicio, a riesgo de incertidumbre sobre la suerte del mismo, ni a título 
oneroso (…) Con otras palabras, sólo puede afirmarse que se adquiere un derecho 
a título litigioso cuando se enajena estando abierta una causa judicial para pretender 
su satisfacción, de donde se extrae que si esa prerrogativa fue lograda con 
anterioridad no se puede afirmar, para los efectos de la concesión del amparo de 
pobreza, que se trate de un derecho adquirido bajo de forma litigiosa o en el curso 
de un proceso”. 
 
Por lo demás, no se requiere probar el estado de pobreza, pues se entiende 
acreditada bajo la gravedad de juramento con sólo alegarlo, sin perjuicio de las 



sanciones penales y económicas, en el evento de que se haya suministrado 
información falsa (CGP, art. 86).  
 
Sobre la oportunidad, en concreto, cuando el solicitante es el presunto demandante, 
el art. 152 ibídem enseña que se podrá hacer antes de la presentación de la 
demanda. 
 
Llegados a este punto, para el despacho es procedente acceder a lo pedido, pues 
la petición es oportuna, y por lo demás, la memorialista afirmó bajo la gravedad de 
juramento, que se entiende prestado con la presentación de la solicitud, que se 
encuentra en situación de pobreza y que por lo mismo no puede asumir los gastos 
del proceso. 
 
Por lo visto, se CONCEDE el beneficio de amparo de pobreza a la presunta 
demandante MARLYN FERNANDA AGUIRRE URBANO, de acuerdo con las 
consideraciones precedentes. En consecuencia, se ordena oficiar, por intermedio 
del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles – Familia de Florencia, 
Caquetá, al SISTEMA DE DEFENSORÍA PUBLICA REGIONAL FLORENCIA, 
CAQUETÁ, para que designen un abogado de su planta de personal con el fin de 
que asista y apodere a la amparada por pobre. Se solicita a la Defensoría allegar al 
juzgado pruebas de la designación, igual que del poder que suscriba el abogado 
con el beneficiario. 
 
No esta demás resaltar, que la amparada, por disposición del art. 154 del CGP, 
queda exonerada de prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de 
auxiliares de la justicia, u otros gastos de la actuación, y no será condenada en 
costas. 
 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE GLORIA PEÑA FERIA 
DEMANDADO  MARYORI AMPARO TOVAR PLAZA 
RADICACIÓN      2021/00720-00 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio de la parte demandada (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del 
mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una (1) letra de cambio que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 671 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de GLORIA PEÑA FERIA contra 
MARYORI AMPARO TOVAR PLAZA, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $1.500.000,00, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que registra como fecha 
de vencimiento el 15 de febrero de 2020, que se aportó con la demanda. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 16 de febrero de 2020, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
c) Por los intereses corrientes sobre el valor señalado en el literal a), liquidados a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 15 de agosto de 2019, hasta el 15 de febrero 
de 2020. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
 
7. Autorizar a la demandante GLORIA PEÑA FERIA, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

 
 

Firmado Por: 



 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO  LIBARDO SOLORZANO GOMEZ 
RADICACIÓN      2021/00722-00 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar virtual 
o digital del pagaré, el cual satisface los presupuestos generales del artículo 621 del 
Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, 
tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 
LIBARDO SOLORZANO GOMEZ, por las siguientes sumas de dinero:  



 
a) Por la suma de $ 35.834.934, que corresponde al capital insoluto adeudado por 
la parte demandada, de acuerdo con el pagaré en blanco del 27 de junio de 2019 y 
diligenciado el 10 de febrero de 2021, adjunto a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de febrero de 2021, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al Doctor EDUARDO GARCÍA 
CHACÓN1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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